
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 023-2020-00218-01

Demandante: EDNA MARGARITA SANCHEZ GUACANEME

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES y AFP PORVENIR
S.A.

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por las apoderadas de la parte demandada, contra la sentencia emitida

el 05 de abril de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA

en favor de COLPENSIONES. (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






















 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 07201800371 02 

Demandante:                 MABEL ANTONIETA CABRERA CALVACHE 

Demandado:  COLPENSIONES 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el presente asunto, de no ser porque al revisar los 

audios que reposan en la carpeta digital que envió el Despacho, se corrobora que solo aparece 

una audiencia y la grabación de la misma impide que se pueda escuchar con claridad la 

audiencia. 

 

Por lo que se dispone: 

 
PRIMERO: Devolver el expediente al Juzgado de Origen a efectos de que adopte las medidas 

correctivas de rigor. 

 

TERCERO: Una vez el proceso se encuentre completo, remítanse las diligencias a esta 

Corporación para lo de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  

 

 

 

 

 

 



 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 39201700399 01 

Demandante:                 SERGIO LUIS BAGUERO CASTILLO Y OTROS  

Demandado:  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES Y OTROS 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021).  

 

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., se admite el recurso de 

apelación interpuesto por los demandantes Claudia García Navia y Sergio Luis Baguero contra 

el auto proferido el 19 de abril del 2021. 

 

En igual sentido, en la medida en que se interpuso recurso de apelación por parte de los 

referidos accionantes en contra de la sentencia de primer grado, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite 

el recurso de apelación. 

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre 

traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el 

término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


































 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado ponente 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO  
RADICACIÓN: 110013105 020 2016 00510 04 
DEMANDANTE: JULIO CESAR RÍOS SEPÚLVEDA 
DEMANDADO: YOLANDA VARGAS GONZÁLEZ Y OTRO.  

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
Revisado el expediente se advierte que mediante auto del 27 de 

octubre de 2020 se resolvió el recurso de apelación que interpusieron las 

demandadas contra el auto que negó el decreto de un dictamen pericial. 

Ante lo cual, a través de oficio nº. 3385 del 18 de noviembre de 2020 se hizo 

la devolución al Juzgado de origen. No obstante, el 19 de febrero de 2021 el 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá remitió nuevamente el 

presente expediente.  

 

Así las cosas, se verifica que el recurso de alzada dentro del presente 

proceso ya fue materia de decisión, por lo que corresponde al Juzgado de 

origen continuar con las diligencias dentro del presente proceso. Por 

consiguiente, se ordena la devolución al Despacho de origen para lo de su 

cargo.   

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 



Radicación n.° 110013105 20 2016 00510 04 

 2 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO mediante auto del 27 de 

octubre de 2020, en consecuencia, devuélvase el expediente al juzgado de 

origen, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Firma electrónica)  

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b45fd84111304a9081c69ddac65444edf4192df0907a197fbc7a4cfed906465e 

Documento generado en 16/04/2021 12:11:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 













































República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 020 2019 00168 01                                                      

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA PATRICIA RUSSI GONZALEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes quince (15) de junio 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 017 2018 00665 01                                                      

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA DEICY FORERO NUÑEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A 

 
 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por la Colpensiones y AFP porvenir s.a, se señala la hora de las tres de la tarde (3 pm) 

del martes quince (15) de junio del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

  

OAS 119 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 013 2019 00410 01                                                    

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEBASTIAN DAVID ECHEVERRY CONTRA 

INTERNACIONAL AVIATION SECURITY GROUP IASG LTDA 

 
 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes quince (15) de junio 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 154 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 005 2019 00207 01                                                      

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MONICA PATRICIA MALDONADO TORRES 

CONTRA RAGO AGRO INDUSTRIAS SAS 

 
 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes quince (15) de junio 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 233 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


